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Sesion 35.a esfraordinaria en 9 de diciembre de 1918 
PRESIDENOIA DEL SEÑOR rOOORNAL 

-"-'--

Sumario I 
:Se aprueba el proyecto sobre fijacion de las 

fuerzas de mar i tierra.-El señor Ochaga
vía observa la con,eniencia de estudiar el 
medio de poner término a los juegos de 
azar, entre los que menciona al do las ca
rreras.-EI señ0r Barros Errázuriz insinúa 
al señor Ministro dE'! ramo la conveniencia 
de ropolamentar los proGedimientos en la 
constr~ccion do canJluoR.-EI serlOr Minis
tro de Industria i Ubras Pública" contesta 
observaciones anteriores del señor Gatica 
sobre el ferrocarril 10njitudil1al.-Se fijan 
los asuntos de la tabla de fácil despacho.
::le trata de la lei de residencia i es aproba
cia.-Se levanta la sesion. 

Acta 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

• AsIstencIa 
Asistieron los señores: 

A.ldunate S. Cár10s Gatica Abraham 
.Alessandri Arturo Lazcano Fornando 
Alessandri José Pedro Lyon Roberto 
Barrios Luis .Aníbal Mac 1 ver Enrique 
Barros E. Alfredo Ochagavía Silvestre 
Besa Arturo" Ovalle Abraham 
Bruna Augusto Quezada Arlll<-"ndo 
'Concha" Malaquías Torrt~alba Zenon 
'Correa Ovalle Pedro Urrejola Hafael 
Charme Eduardo Valenzuela Régulo 
Echenique Joaquín Varas A.nt'x:áo 
Edwards Guillermo Yáñez Eiiodoro 
Escobar AlIrfldo Zañart1.l Enrique 
Feliú Daniel Zañartu Héctor 

Sesíon 34.& estraordinaria en 7 de diciem
bre de 1918 

Asistieron los señores TocornaJ, Alessacdri 
don Arturo, Barrios, Barros, Besa, Bruna, 
Concha, Correa, Oharme, Echenique, Edwards, 
Escobar, Feliú, Freire, González, Lazcano, 
Lyon, hlac Iver, Ochagavía, Ovalle, Quezada 
(Ministro del Interior), Torrealba, Urrejola, 
Valenzuela, Vams i Zañartu don Enrique, i 
el señor Ministro de Guerra i Marina. 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Uno de la Honorable Oámara de Diputados 
en qlle comunica que ha dado su aprobacion, 
en 101:1 mismos términos en que lo hizo el Se
nado, al proyecto que concede un suplemento 
<.le cien mil pesos al ít:jlli. 7~, de la partida 3.& 

I 
ciel presupuesto de Guerra vijentt'. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente 
de la República. 

Duo de la Comision Mista de Presupuestos 
en qUtl comunica haber elejido como presi
deuto a don SamueI Olaro Lastarria. 

Se mandó archivar. 

Mocion 
I Freire Fernando Una del señor Senador don Pedro Oorrea 

Ovalle, sobre diversas facilidades para el funI los señores Ministros del Interior, de JUA- cionamiento de sociedades C001)erativa¡; de ticia e Instruccion Pública, de Guerra i M5lrina. consumo. 
i de Industria, Obras Públicas i FtJrI'ocerriles. Quedó para tabla. 
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En la hora de los incidentes el señor Ba- El seLor vice-Presiilente alluncia para ser 

rrios hace algunas observaciones relativas al tratados en la sesion próxima los proyectos. 

proy3cto de lei despachado en la sesion ante- de órden constitucional que fijan la fuerza 

rior, sobre suspension del derecho de in ter- dE" mar i tierra durante el año 1919, i qne 

nacíon al ganado. Desea resolver una duda permite la residencia de los cuerpos del Ejér

que tiene sobre el particular, cual es la de si ciio permanentes en el lugar de las sesiones 

esta suspension seretiere solamente al ganado del Congreso Nacional. 

arjentino o tambien al peruano. A indicacion del seilor Echenique, tácita-

El señor Presidente observa al señor Sena- mente aceptada, se dan por aprobados en jene

dor por Arauco, que dicho proyecto no habla ral dichos proyectos i se acuerda discutirlos· 

absolutamente del ganado arjentino, sino de en particular en la sesion próxima a conti 

ganado en jeneral. nuaciün del proyecto de lei de residencia. 

El señor Varas hace tambien presente que 
el! el arancel no se hace distincion sobre la El señor Besa. con el asentimiento de la 

procedenci~ del ganado i que el proyecto Sala formula indicacion para que inmediata· 

aprobado se refiere al ganado que se interna mente despues de despachado el proyecto de 

por tierra i al que se interna por mar. lei de residencia, se ponga en discusion el 
que libera de derechos aduaneros al azúcar. 

El srñor Urrejola ruega al seilor Ministro Esta indicacion se da tácitamente por apro

del Interior tenga a bien solicitar de su cole- bada. 

ga el señor Ministro de Ferrocarriles, patroci- Se levanta la sesion. 

ne una peticion de la Municipalidad de Val-
paraiso a la Direccion Jeneral de los Fenoca- Cuenta 
rriles, para que se agregue un carro al tren 
pocturno de Santiago a Val paraiso, a fin de Se dió cuenta: 

poder trasportar verduras para el consumo de 1." Del siguiente oficio de la Honorable. 

de aquel puer~o.. . Cámara de Diputados: 

El señor Mmlstro del Intenor cont~sta al S t' ~ d d" b d 
honorable Senador por Valparaiso que cum- ,an lago, l. e ICIem re. e 1~18.- La 

plirá con el mayor interes el encargo que le Camara de f?lputad?s h.a temdo a bIen ~pro-
h bar, Pon los mlSmOf! termlllOS en que lo hIZO el 

ace. __ H0;'10rable Se~ado, ".ll proyecto de leí que au-

El señor Correa ruego al señor Ministro del tonza al PresIdente de .la República. par.a, 

Interior tenga a bien recabar de S. E. el Pre- c0Il:tratar una .cuenta cornente en una mst¡-

'd d 1 R 'bl' 1 . l' 1 tucIOn bancana hasta por la suma de dos 
SI ente e a epu rca a mc USlOn en a con· . 
vGcatoria del pruyecto de lei presentado por m~llones de p:lSOS (~ 2.?OO,OOO), moneda co

Su Señoría destinado a facilitar la formacio::l r~lente, q.ue se .d:stlllara ~ la comp:a de. ar

de soeirdfde, cooperativas de consumos. tlCul?~ alImentIcIOS de prImera necesld~~ 1 de 

El señor Miniell'O del Interior espresa que medICmas, a fin de venderlos DI públléo en 

d ' h t 1 d d 1 detalle. 
aten era con mue o gus o os eseos e. se- L t 1 h d . 

ñor Senanor. . o q~e ~n\1) a onra e poner en C?n00,1-

Se dan por terminados !os incidentes. miento e . . en respuesta a su OfiClO nu· 

Entrando a la órden del dia, se toma en mero 222, de fecha 6 del presente. . 

consideracion en discusion jeneral el proyec- D~lVuelvo los antecedentes respectIVOS. 

to de leí de residencia aprobado por la Cáma- DIOS guarde ,a V. E.-RA!lION BRlONES 

ra de Diputados. . . Luoo.-E. GonzaleJ. Edwards, Secre~ario 

U san de la palabra los señores Torrealba, 2 o D 1 . . t . f d] 

Mac Iver, Barros, Concha i Zañal'tu don En- d U' 1 e. slgUlEen
t 

e .In or~eC le
t 

a Comision 
. e e aCIOnes s enores 1 u o: 

nque. . 
Cerrado el debate se da tácitamente por Honorable Senado: 

aprobado en je:lel al i se acuerda entrar a la Vuestra Comision de Relaciones Esteriores 

dis,c~sion particular on la sesion del lúnes i Cult? ha toma~o en consideracion el proyecto 

proxlmo. de lel de la Camara de Diputados que tiene 
por objeto conceder &. la viuda e hijos meno-

El señor Barros Errázuriz formula en se- res del ex-Embajador de Chile en Wáshing

guida indicacion para que se levante la se- ton, don Santiago Aldunate Bascqñan el 

sion, en vista ~e que hai ,:,arios señores Se- goce. de una pension anual de doce mil 'pe

nadores que tienen que ret1rars~ de la Sal sos 1, ademas, condonar a la sucesion las. 

~ 
I 
I 

I 
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-.cantida?~s adeudadas por el señor Aldunate El señor Secretario.-EI proyecto remiti-
por antICIpos de sueldos. do por la Cámara de Diputados dice así: 

Respecto a la pension que se propone en 
favor de la yiuda. e hijos de~ señor Aldunate, «Artículo único.-Permítese, por el térmi
nos parece moficIOso aduCIr razones en su no de un año la residencia de los Cuerpos 
apoyo, pUElS so.n. públicos i notorios l?s ¡m· del Ejército p~rmane:nte en el lugar de las se. 
portante~ . ser~lCIOs. prestados al pals }?or siones del Congreso Nacional i diez leguas a 
aquel dIstmgUIdo cIUdadano, como tambIen la circunferencia.» 
el hecho de que ha muerto sin dejar bienes Sin debate i tácitamente se dió por aproba-
de fortuna, lo que, a nuestro juicio, justifica do el proyecto. 
ampliamente esta parte del proyecto. 

En cuanto 3, la proposicion para condonar Fuerzas de mar 1 tierra 
a la sucesion la deuda que el señor Alduna-
te habia contraído con el Fisco, la estimamos El señ,or Tocornal (Presidente).- Corres-
igualmente justificada. ponde ocuparnos ahora del proyecto que fija 

Con motivo de la gUArra europea, la vida las fuerzas de mar i tierra para 1919. 
en Estados Unidos encareció en forma que En discusion el artículo 1.0 
la renta asignada al señor Aldunate se hacia El señor Secretario.-Dice así: 

, del todo insuficiente para mantener el rango «Artículo 1.0 Las fuerzas de mar i tierra duo 
de su alta representacion, circunstancia que rante el año 1919 no podrán exceder de treÍn
lo obligó a solicitar del Ministerio de Rela- ta i tres mil doscientos sete'lta i nue\·e hom
ciones Esteriores anticipos de sueldos, a fin bres, de los cuales, mil trescientos setenta i 
do atender a los gastos estrilordinarios que cuatro corresponderán a los oficiales jenerales 
la situacion imponia a nuestra Embajada. superiores i subalternos de guerra i mayores 

Considerada, pues, la causal de aquella de la Armada; ocho mil cuatrocientos treinta i 
deuda, la Comision estima que debe aceptar- ocho al personal de tropa permanente del Ejér
se la proposicion para condonarla.. cito; cinco mil ciento noventa a los equipajes 

En mérito de lo espuesto, vuestra Oomi- de la Armada; nueve milvointiocho a los 
sion de Relaciones Esteriores i Oulto tiene el concriptos del 1!;jército; quinientos a los con
honor de proponeros que presteis vuestra criptos de la Armada; cinco mil doscientos 
aprobacion al proyecto de lei, matm4ta de este tres a los reservistas; ochocientos treinta i seis 
informe, en los mismos términos en que lo al personal de tropas i concriptos de la Arti
ha hecho la Ho~orable Oámara de Diputados. lleríl1. G.f:l Costa, i dos mil dieciseis a los carabi-

Sala de Comisiones, 7 de diciembre de neras. 
1918.-Fernando Laxcano.-Go'nxalo Búl- El señor Concha-Quiero hacer algunas 
nes. - Eliodoro Ycíñex.- M. Novoa, Secre- observaciones respecto a la inclu¡,ion del Cuer-
tario. po de Carabineros entre las fuerzas del Ejér-

o _ • cito que autoriza la léi que discutilIws, 
3., De un telegra~a del Excmo. senor VICe- El Cuerpo de Carabineros es un Cuerpo de 

PreSIdente _del Bras~¡, en que a nombre del olicía que no está sometido a ninguna de las 
Excmo. senor Rodnguez A.lvarez, agradece IP diE'" ti . 'd d ~ 
1 S d 1 f l··t . 1 'ó eyes. e JerClto. su o . clal! a no correspon-

a ena o a e ICI aClOn que e en VI con d 1 fi' l·d d~ d 1 K"t . f d 1 t .. dI' e a a oCia 1 jJ. e ~erCl o, DI es tampoco 
IDO IVO e a .rasmlslOn e manao. nombrada con arreglo a la lei que rije al Ejér-

• • cito, sino que es un Ouerpo meramente poli. 
ReSIdenCIa de los cuerpos del cial, encargado de vijilar los campos i las pro

Ejército en el lugar de las se- piedades particulares en los dí verso:; puntos 
siones del Congreso que el Presidente de la República determine. 

Desde la organizacion del Ouerpo de Cara-
El señor Tooornal (Presidente) .-En la úl· bineros, hli habido una lucha constante i per

'tima sesion fueron aprobados en jeneral dos nici'Jsa con el objeto de darle un fuero privi· 
proyectos: uno relativo a la residencia de los lejiado, un fuero militar, superior al que tiene 
'Cuerpos del Ejército en él lugar de las sesio- el Ejército mismo. ¿Por qué es esto? El Ejér
nes del Congreso Nacional; i el otro que fija cito solamente tiene fuero, en confor:nidad a 
las fuerzas de mar i tierra para 1919. la Lei de Tribunales, e~ estado de guerra o en 

El Senado acordó discutir en particular es- comision de servicio; miéntras tanto éste es un 
tos p;oyectos en la tab\. de fácil despacho de Ouerpo que está en constante servicio, como 
la sesion de hol. En consecuencia, D)S ocupa- es el servicio de policías de seguridad en tOda. 
iremos del primt}ro de dichos proyectos. la República. 
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Ahora se pretende, con la sola eDutreracion Tuve ocasion de tratar este asunto con el 
de este Cuerpo en la lei, darle fuero militar. antecesor de Su Señoría i me dijo que no te-
Esto no puede ser mas gra,e ni mas Eerio, 'nia regla alguna a que somden,e en órden a 
pues va contra la Constitucion, contra la lei, des- los ascensos que corresponde a la oficialidad' 
de que establece una situacion privilejiada en de este cuerpo. 
contra del derecho lejítimo que tienen todos Se han producido lejítimas reelamaciones 
los habitantes del país para recurrir a la iusti- de parte de mucha jente sobre la situacion 
cia ordinaria cada vez que sea lesionado algu- de este cuerpo qué se arroga atribuciones que 
no de sus derechos. no tiene, ya que desempeña funciones que 

Si un guardian de policía, por ejemplo, hie- corresponden a los cuerpos de policía. Así 
re alguno de mis derechos, yo acudo al juez como no se enumera en el proyecto en deba
del crímen correspondiente para que diga si te 'J. las policías de todo el pais, no veo la 
realmente he sido lesionado en mis derechos; razon por qué se incluye en él al Ouerpo de 
entónces el juez levanta el sumario correspon- Carabineros, 
diente i me hace justicia en la forma que la lei Por estas razone~ formulo indicacion para 
determina; pero si un calabinero viola mi ho- que se elimine de la enumeracion que se ha
gar o mi propiedad, atentando contra mi vida. ce en el proyecto al Ouerpo de Carabinero¡;¡, 
yo no puedo ir a quejarme al juez del crímen, el que seguirá prestando sus servicios en 
sino que tengo que entablar un proceso militar virtud de un decreto del Presidente de la 
ante un tribunal especial privileJiado, formado República. 
por los mismos carabineros. .h:l señor Tocornal (Presidente).-En dis~ 

En esta situacion de inferioridad se encuen- cusion la indicacion formulada por el hono-
tran cuatro millones de habitantes del país, rabIe Senador por Concepcion. 

La P?licía, que es ~ucho mas nu.merosa i El señor Quezada (Mini.stro del Interior). 
que esta en c?~tact? directo con la Jen:e por -Esta cue,;tion que ahora promuflve el ho
acto de su ~lDlsteno, nunca ha pr,etendldo t~- norable Senador por Ooncepcion, ha sido 
ner fuer?, 1 cada v~z que ha .con:e~ldo u~ de,JI-¡ traida varias veces al Congreso, segun mis 
to", ha SIdo sometIdo a la JustIcIa ord,mana. recuerdes, i en jeneral, siempre se ha 'mante
Mlüntras tanto, este Ouerpo de Carabnero!', nido la idea de incluir a los carabineros en 
que es un cuerpo de policía rural montado, que esta er..umeracion. 
no tiene ninguna diferencia con las poliJías G'l.... d O b' 1 

1 t 'b f ' ,'-" lJuerpo e ara meros, Sf'gun o espre-
rura es, se a n uye uero para Juzgar por SI d 1 t' 1 d lit ' . 'b d ' sa uno e os ar lcn os e reg amen o orga-
mIsmo a SUS mlem ro~, ca a vez que estos cO-. 1" d' t d h d d 

t d l ' D ' It 't·' DICO que o !'l]e, lC a o ace mas e oce me en un e lto, e aql1l resu a una SI uac:on - f < t 't t diE" 't . 
insoportable. anos, (lrdma par e III egran ,e te ¡elrCI 0a' 1 

El S d '1 h d 1 t en caso e guprra coopera Jun o con as _e-
d 1 "1 ena B oyo X~ o~ror~s e t a ma a~; mas fuerzas armadas en las operaciones del 

z.a : ~go uenos ues tI so r~.~s o s;,es a Ejercito de línea; en tiempo de paz coopera a 
Sb],gUlf'hn o un pr~dcesol enhre m]] adres'

l 
am- la accion de las policías. 'Esta es, segun en

len emos conOCl o os orrores e a roa, , 
t' d] h h h t b' t tiendo, la razon por que figura este cuerpo en 
anza, e orra ue, ec a am ~en por,es oSlel ro' ecto en debate. 

carabmel'os, cuyo proceso tamb18fi esta aun ~ y t t ' 1 ..., d 
pendiente, porque se ha llevado en la misma or, o ra par e, creo que, SI R ,:,uerpo &, 
f R lt d t 1 bl Car¡¡bmeros no figu"ara en esta lel, desapa-
'a~rma. ,es~~ ,a d: ~s o d que e, p~e o nunca receria la autorizacion legal que hoi existe' 
m c~nza lU~ Ic~a os esagulza os que co- para mantenerlo, pues no figura en la auto-

eCe es a Jen e, d 1 H bl S d rizaclon legal relativa a las policías; reo que correspon e a onora e ena o , , , 
prestar atencion a la forma en que se preten- En cuanto al fuer~ mIhtar de los carab,me-
de crear fuero para un cuerpo de seguridad, ros, es esa u~a. cuestlOn de.Ia cuall~~ Tnbu
que no es un cuerpo de ejército. Los cuerpos nale~ de JustICIa han conoc~d.o ,e.n dIfere~tes 
del Ejército están sometidos a la lei militar i ocaSIOnes; creo que aun hal JUICIOS pendlen
todos sus ofi.3iales tienen nombramiento del tes en que se debate este punto. 
Presideolte de la República; en cambio en el De aquí que yo considere conveniente que 
Cuerpo de Carabineros los onciales subalter- se mantenga al Cuerpo de Carabineros en es
nos, i no lié si tambien los superiores en al- ta lei, tanto porque así corresponde a la na
gunos casos, son nombrados en el mismo turaleza de este cuerpo, segun su estatuto 
cuerpo. Pero, en todo caso, no son militares, org~nico i segun la práctica seguida desde, 
porque no están sometidos a las leyes de as- que fué creado, cuanto porque al omitirlo en 
censo. la enumeracion de esta lei, se pondria al Go-

~ 
I 
I 
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biemo en situacion embarazosa para seguir las demas de policía, qne pretende gozar de 
manteniendo esta fuerza pública. fuero por la asimilacion militar que tiene con 

El señor Ooncha.-Es efectivo que casi to- el Ejército. 
dos los años ha habido discusion en el Con- Por esto, en subsidio, si no se aceptase la. 
greso sobre la situacion anfibia en que se ha idea que he propuesto, yo pediria que se agre
colocado al Cuerpo de Carabineros. gara esta frase: «que no gozará de fuero mi-

En los primeros años de su creacion, ese litar». 
cuerpo tuvo existencia por lei de presupues- El S'e-ñor Tocornal (Pvesidente) .-En dis
tos, i se le consideraba un cuerpo de policía, cusion la indicacion formulada por el honora
i en el rubro de la partida correspondiente se ble Senador por Concepcion. 
decia que gozaria de fuero militar. Constan- Ofrezco la palabra. 
temen te pedí en la Honorable Cámara de Di· Si ningun señor Senador usa de la palabra, 
putados que se borrara la frase que daba a se dará por aprobado el artículo i se votará 
ese cuerpo el fuero, i la mayoría de mis ho- la Índicacion del honorable Senador por Con
norables colegas apoyaron mi peticion, pues cepcion. 
se queria que esta fuerza de policía no gozara Aprobado el artículo. 
de un fuero especial que la colocara en situa- En votacion la indicacion del honorable 
cion privilejiada respecto de los simples ciu- señor Concha, para escluir al Cuerpo de Cara
dadanos cuando se violaran los derechos de bineros del derecho de fuero militar. 
éstos. Ahora, a fin de garantizar el fuero a Votada esta indicaríon, resu,ltó desechada 
los individuos de este cuerpo, se ha recurrido por veintidos votos contra dos. 
al arbitrio de incluirlos en el proyecto que Al votar: 
fija las fUCf'zas de mar i tierra, dando a en- El señor Quezada (Ministro del Interior).
tender que son parte integrante del Ejército IN ó, porque prefiero que no se altere lo exis-
í que, por consiguiente, tienen fuero. ' tente. 

Si el señor Ministro del Interior insistiera El sefior Mac Iver.-Nó, porque no se 
en que esta tropa figure en la leí que discuti· trata de eso ahora. 
mos, yo propondria que se dijera en ella que El señor Tooornal (Presidente).-En dis
los individuos del Cuerpo de Carabineros no cusion el artículo'2. 0 

gozarán de fuero militar en tiempo .de paz. El señor Secretario.-Dice así: 
En tiempo de paz no tienen por qué gozar cArt. 2 .. 0 La Armada Nacional tendrá du-

de fuero, porque quedarian en situaGÍoll su- rante el mIsmo año 1919, las siguientes nave8~ 
perior al propio ejército, que sólo goza de Siete buques de guerra: O'Higgins, Gapitan 
fuero cuando está en servicio activo, i como Prat, Esmeralda, Ghacabuco, Zente'(io i Erra
el Ejército está en servicio activo sólo en zuriz i Blanco Encalada (en reparacion). 
tiempo de guerra, sólo en tiempo de guerra Cuatro buques-escuelas: Jeneral Baqueda-
goza de fuero. no, ex-Oochrane, Abtao i Lautaro. 

Esta es una situacion grave i odiosa para Cuatro caza-torpederos: Tomé, Talcahua
los ciudadanos, que no tienen a quien recu- no, Almirante Lynch i Almirante Condell. -
rrir cuando ven violados sus derechos por in- Seis sumerjibles: H 1, H 2, H 8, H 4, H 5 
dividuos de este cuerpo. i H 6. 

Por eso rogaría al sefior Ministro que ar- Siete destróyers: Merino JaJ'pa, Muñoz 
bitrara algun medio para remediar esta si- Gamero, Riquelme, Sp,rrano. Orella, Tompson. 
tuacion. i O'Brien. 

Se comprenderia el fuero militar si esta Tres torpederas: Hyait, Videla i Oontreras. 
institucion de los carabineros estuviera in- Tres trasportes: Angamos, Rancagua i 
corporada al'Ejé!'cÍto; pero no forma parte del Maipo. 
Ejército; su oficialidad es una oficialidad Siete escampavías: Aguila, Porvenir, Yol
«lleulle», que pretende tener una ;3ituacion cho, Cóndor, Huemul, Yañex i Písagua. 
doble.. Ademas, los pontones, remolcadores i ero-

Yo quiero que esto se solucione en forma barcaciones menores necesarias para el ser-
satisfactoria, porque se trata de resguardar en vicio.» . 
muchos casos el derecho civil de las personas. Tácitamente se dió por aprobado el artículo. 

Aquí nu teníamos sino dos fueros: el ecle-
siástico i el militar; el primero fué abolido por JuegO:ndTa a~~.-:puestas 
el Código Penal i el segundo solo existe en S rr ras 
caso de guerra; sin embargo, se ha creado El señor Tocornal (Presidente).- Ofrez
una corporacion con carácter policial, igual a co la palabra en la hora de los incidentes. 
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El señor Ochagavia..-Deseo hacer algu- su espíritu de ahorro i llegan hasta a tomar lo 
nas observaciones sobre las palabras espresa- ajeno, que no otra cosa ha querido decir con 
das por el delegado de los obreros en la con- toda sencillez el delegado de los obreros. 
ferencia que tuvo con el primer Mandatario Tratándose de un peligro social como es el 
de la Nación. que se dela:a al decirse qne por este camino 

En la version que dan los diarios de hoi van los obreros i todos en jeneral los que se 
se dice que el delegado de los obreros mani- dejan seducir por el juego, impulsados fatal
festó al Presidente de la República el deseo mente no solo a la ruina de sus propios ha
de que se abolieran los juegos de azar i los heres, sino que a la vez al robo de lo ajeno 
juegos en las carreras iagregaba: c:que se dé para confiarlo a la suerte, o mejor dicho, a 
a la moralidad humana lo que se da al fomen- perderlo. ~Es posible permanecer indiferen
to de la raza caballar. El ciudadano honrado tes i 'no preocuparnos de tomar cuantas me
no debe jugar, porque el juego es '\'icio i el di das estén a nuestro alcance para evitar este 
vicio lo lleva paso a paso a la pérdida de su mal socian 
dignidad. t,Cuántas veces no hemos visto c6· Si el número de los que caen i se arruinan 
IDO han caido a los presidios algunos pobres por este camino es tan considerable -porque 
seres que han sido arrastrados por el juego a para que uno gane tienen que perder ciento, 
usar de dineros ajenos que des pues de perdi- ¡i,es obra de buen gobierno tolerar esta espe
dos no han podido reponer. cie de espoliacion de esos cien ilusos para 

Me ha llamado la atencion esta especie de que gane un afortunado? 
clamor de la jente desvalida, de esta clase que Nuestras leyes se han ocupado de este 
moralmente por su menor ilustracion, pudie- asunto. En efecto, los artículos 276 i siguien
ra considerarse de menor valor moral; este tes del Oódigo Penal, establecen ub.a sancion 
clamor al Poder mas alto que hai en la Na- para los que se dedican a los iuegos de azar 
cion, al Gobierno, al encargado de velar por o a establecer casas de apuestas. 
la conservacion de la moralidad pública. Ya La lei de 30 de agosto del año 90 interpre
el que clama liO es el que sabe, el bueno el tó estos artículos del Código i declaró que to
que da consejos, el que guia, sino que es el dos los que instalaran juegos de loterías sin 
desvalido el que clama contra este juego de estar autorizado~ por la lei caerían dentro de 
azar a que se han referido los obreros. la sancion establecida en el Oódigo. De ma-

En los juegos de azar, el único que en nera que solo por una autorizacion legal se 
verdad gana es el que los administra, pues, pueden establecer ]'.1egos de azar. 
sin arriesgar un solo centavo se limita a cisar Sin embargo, estamos viendo constante
para sí el tanto por ciento que constituye su mente en la prensa diaría, en El Mercurio, 
utilidad, de las cuotas de los jugadores. De en La Nacion i en casi todos los diarios, gran
manera que los que :entran al juego no He- des avisos llamando la atencion a que hai un 
van la mas mínima espectativa de percibir premio que alcanza a 150,000 pesos. 
mas de lo que entre ellos mismos arriesgan, i El señor Echenique.-En El Lia1·io llus
sí la espectativa de perderlo todo, pues repe- tmdo no se publica esta clase de avisos desde 
tida la operacion de juego un número de ter- hace dos años. 
~inado de ve~es i. separado el tanto 'por El señor Ochagavía.-:M:e felicito de que 
CIento del capItal Jugado en cada ocaSlOn, haya un diario que no haga esta clasé de pu
resultarán al final tantos tanto por ciento blicaciones. 
que se ~vaporar~ el capital d~l)ugado:. Deseo saber qué piensa el Gobierno sobre 

AlgUIen ha dICho con espIrItu festIvo que te llamado que se h cId' . . . . . es a e en a prensa larIa 
~l Jue~o es una contnbuclOn ~mpue.sta a los con estas publicaciones. ¿Estima el Gobier-
Imbé~Iles; pero ~acaso sol? los ImbécIles o los no, dadas las disposiciones del Oódigo a que 
que benen e::,ceso de capItal va? a tentar for- me he referido, que es lícita la publicacion de 
t~na en los Juego.s de azar~ No, por desgra- estos avisos~ 
Cla; 108 que mas Juegan son los que ménos. ., . . 
tienen, los que halagados con la espectativa EstImo que haI.grandes mtereses vlllcula
de una ganancia confiada a la suerte, arries. dos a la contestaClon de esta pregunta. 
gan a veces el todo por el todo ante u,na mi De la misma manera deseo saber si el 
lésima de probabilidad de éxito. Es así como Congreso, que con tanto interes empeño i di
vemos lJ.ue un número crecirusimo de jugado· lijencia, se ocupa en atender la peticion de 
res se ven privados hasta de 10 mas indispen- los obreros respecto de los artículos de con
sable. De la misma manera podemos ver que sumo, si en este otro preyecto referente a la 
con una sola jugada esos individuos matan supresion del juego de azar i de las apuestas 
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de las carreras, está dispuesto a atenderlo 
·tambien como los otros. . 

Dejo formuladas estas preguntas. 

Caminos públicos 

ce la diversidad de autoridades que intervie
nen en estos casos, hai Icierto desórden en la 
materia, i es necesario, por lo tanto, que ven
ga una nueva lei. Segun me parece ya hai un 
proyecto sobre esta materia que pende de la 

El señor Barros Errazuriz.-Quiero apro- consideracionde la Cámara de Diputados. 
vechar la presencia del señor Ministro de In- En todo caso, desearia conocer la opinion 
dustrias i Obras Públicas, para hacer presente del Gobierno sobre esta materia, i especial
a Su Señoría que, como acaba de despacharse mente en lo que se refiere a un plan j~neral 
la lei que autoriza la inversion de dos millones sobre construccion de caminos que tienda a 
en la construccion i reparacion de caminos favorecer el desarrollo de la agricultura. 
que favorezcan el desarrollo de la agricultura, El señor Aldunate.-·Deseo agregar una ob. 
el Ministerio de su cargo va a tener a su dis· servacion mas a la que ha hecho 1:'1 setíor Se
posicion una suma qu'e se puede calcular en nador por Lináres. 
unos cuatro millones, para invertirlos en arre- Ojalá qu€' el señor Ministro pusiera especial 
glos de caminos; pues, segun entiendo, la lei empetío en hacer efectiva i t.Jien eficaz la fis
de presupuestos consulta una suma aproxima. calizacion que la lei confiere a los que contri
da a dos millones de pesos para este objeto buyen con fondos propios a la construccion de 

Esta suma de alguna importancia para un caminos. 
objeto tan reclamado, hai l;onveniencia en que En la actualidad los caminos se construyen 
sea invertida segun un plan en que se con si por los injenieros del Estado, i las municipa
dere cuáles son las obras de mayor urjencia lidades o los particulares que han dado los 
i que respondan a necesidades reales, porque fondos, vijilan i hacen observaciones; pero no 
el espíritu de la lei recien aprobada es que se les hace caso, no se atiende estas ohserva
esos fondos sirvan principalmente para que ciones. Yo conozco muchos casos en que ha 
se construyan i arreglen los caminos que dan habido verdadera malversacion de fondos, i 
acceso a las estaciones de los fElrrocarriles, los consiguientes reclamos de lasmunicipali
como un medio para el abaratamiento de los dades; pero esos reclamos quedan en reela
artículos de consumo. mos, sin que se les atienda ni caiga sancion de 

Por eso rogaria al señor Ministro que antes ningnm. especie sobre las personas a que se 
de proceder a la inversion de eRtos fondos, refieren. 
encomendara a la Direccion de Obras Públi· Desearia que el señor Ministro fijara su 
cas, la elaboracion de un plan que considere atencion en este punto; de manera que cual
especialmente el fomento i el desarrollo de la quier reclamo que se produzca, i que sea pues
agricultura. to en conocimiento del Gobierno, sea atendi-

A demas, como en la lei de presupuestos la do i se ponga remedio al mal que se denuncia. 
suma que se consulta para reparacione'l de El señor Serrano Arrieta (Ministro de 
caminos, da preferencia a aquellas obras en Obras públicas).-Me es grato poder declarar 
que los vecinos contribuyan con cierta suma al ~enado que el Ministro que habla ya se 
de dinero, puede ocurrir que haya algunas habia preocupado de estos puntos que han 
cantidades de dinero ya depositadas por los tocado los señores Senadores. 
vecino,; de algunas localidades, con este ob- Efectivamente, en el dia de hoi llame a mi 
jeto, i es necesario entónces que estas obras despacho al Director Jeneral de Obras Públi
sean preferidas. cas i le pedí que me hiciera una nómina de 

Yo quisiera conocer sobre esta materia la todos los caminos cuyos estudios estuvieran 
opinion del gobierno i me adelanto a insi· terminados, a fin de proceder por órden, con
nuarle la convenienc:a de estudiar una lei sultando siempre aquellos caminos que re~l
jeneral de caminos, pues la l",i que rije data m'lnte responden a una necesidad pública. 
del año 42 i aunque tiene disposiciones mui Respecto a la otra observacion del señor 
buenas, ellas no se cumplen. Sabe Su Seño- Senador por Iánares, de que se prefieran 
ría, por ejemplo, que en dicha lei se establece aquellos caminos para cuya construccion ha
que las aguas deben atravesar los caminos yan contribuido los vecinos con la cuota que 
por ar cantarillas sólidas; pues bien, todos he- la lei fija, procederé como Su Señoría indica, 
mas tenido ocasion de ver qu~ en algunas par- es decir, por órden cronolójico. 
tes no se cumple esta disposicion legal, por· Por lo que toca a la nueva lei de caminos, 
que las aguas atI',wiesan a tajo abierto, el proyecto está pendiente de la Cámara de 

Entiendo que, con motivo de la antigüe- Diputados, i me haré un deber en ajitar su 
,dad de esta lei i de las dificultades que produ- despacho. 
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Con respecto a la observacion del señor Obras públicas).-Me voi a permitir pedir al 
Senador por O'Higgins, tomo nota de ella i señor Presidente, se sirva anunciar para la 
procuraré remediar el mal a que Su Señoría tabla de fácil despacho de una sesion próxi
se ha referido. ma dos proyedos que penden de la conside-

Aprovecho la circunstancia de estar con la racion del Senado; uno de ellos es el que con
palabra para contestar las pocas preguntas cede ochocientos i tantos mil pesos para la 
que se ha servido hacer el honorable Sena- construccion de caminos. 
dor por Coquimbo, señor Gatica, respecto de Segun tengo entendido, esta cuota está ya 
la Red Central 1 orte. invertida" o por lo ménos, esta es la cantidad 

El ferrocarril que esplota la Compañía con que el Fisco debe contribuir i que suma
constructora de la línea de Pueblo Hundido da con la erogada por loEs vecinos da el total 

, a Iquique celebró un contrato con el ferro ca- que se necesita para poder hacer los caminos. 
rril llamado R\'ld Central Norte. En virtud 
de este contrato la primera de estas Empre- PreferenCias 
sas prestó a la segunda un número determi-
nado de' locomotoras i carros. Ademas, en El señor Serraño Arrieta (Ministro de In
dicho contrato se establece una cláusula que dustria i Obras públicas).-AI mismo tiempo 
dice que las partes contratantes podrán pe- me permito rogar al señor Presidente, que si 
dir el desahucio del convenio con seis meses lo tiene a bien, se sirva anunciar para la ta
de anticioacion. bla de fácil despacho de alguna de las sesio-

Hacie~do uso de esta cláusula, la Empresa nes próximas, el proyecto que da existencia 
Constructora del ferrocarril Norte ha notifi- legal a la planta dtJ fllupleados de la Direc· 
cado a la Empresa de la }{ed Central Norte tion de Obras Públicas. Sabe el Senado que 
la devolucion del equipo. El Gobierno, pene- la planta de empleados de esta oficina está 
trado de la situacion apremiante en que que- actualmente a merced de la lei de presupues
daria la Red Central Norte con la devolucion tos, ya que fué creada por simple decreto 
del equipo, ha dado los pasos necesarios pa- gubernativo. EJste réjímcn, que no da ningu
ra pedir al representante de la Empresa con s- na estabilidad al personal, ha introducido en 
tructora del ferrocarril Norte que no insista la oficina una cantidad de a!lomalía~l, tanto 
en su detel'minacion. 1 yo, buscando la Aolu- respecto de la jerarquía como de los sueldos 
cion de este problema, he citado al Ministe- de los distintos empleados, de manera que es 
rio para el dia de mañana al re¡;resentante de de manifiesta necesidad que cuanto ántes se I 

esta Empresa. fco~dvierta en lei . el proyecto a que me he re- . J 
Creo obtener en mis jestiones buenos re- an o, que ha SIdo aprobado ya por la Cáma- , 

sultados. ra de Diputados i se encuentra favorablemen-
En cuanto a la adquisicion de equipo para te informado por la ComiBion respectiva de 

la Red Central Norte, la Empresa de los Fe- esta Cámara. 
rrocarriles del Estado está en constantes co- Ruego tambien al Senado se sirva discutir 
municaciones con el señor Jaramillo, alto em- sobre tabla, al final de la primera hora de la 
pIeado de la Empresa, que se encuentra en presente sesion, pI proyecto que concede 

\ Estados Unidos, i a una pregunta que se le fondos para pagar a }a empresa constructora 
diriji6 sobre si seria pusible contratar en las del alcantarillado de Antofagasta la ~antioad 
fábricas norte-americanas la cantidad de ca- que el Fisco le adeuda. Esta <Jbra filé contra
rros i máquinas necesarios para la Red Cen- tada por la suma de seiscientos i tantos mil 
tral Norte, contestó que hoi por hoi en Esta- pesos oro, i debi'l 'ler terminada En el plazo. 
dos Unidos no se puede celebrar contratos de dos años, pero la empresa ~onstructora la 
de compra de ef'lte equipo. ha concluido en un año i ocho meses ántes. 

Se han presentado propuestas de fábricas de la fecha en que debia entregarla, lo que 
canadienses, pero el Director de los Ferroca- representa naturalmente un gran beneficio
rriles me ha dicho que son excesivamente p~ra aquella ciudad. Por consiguiente, es in
earas, que suben del cincuenta por ciento del dIspensable autorizar el pago de la suma que 
precio normal. Por lo tanto, para dotar a la adeuda el Fisco al contratista, i este es el ob-
Red Central Norte habrá que esperar que la jeto del proyecto a que me refiero. 
situacion se normalice. 

Construcclon de caminos 
Ferrocarril lonjitudinal 

El señor Gatica.-Debo espresar mis aO'ra
El señor Serrano (Ministro de Industria i decimientos al señor Ministro por las: de~la-
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raciones que acaba de hacer, i deseo sola- basta esponer que los reglamentos establecen 
mente que tengan buen éxito las jestiones que el personal debe llegar a ella a las nueve 
que hará Su Señoría para que la empresa del o nueve i media de la mañana, salir a al mor
lonjitudinal norte no insista en la exijencia zar a medio día i volver a la una i media, pa
'lue ha formulado a la administracion de la ra retirarse a las cuatro o cinco de la tarde. 
red central norte respecto de la entrega de Pero el he.cho ciertu es que jamas se ha dado 
una gran parte del equipo que presta servi· cumplimiento a esta disposicion reglamen. 
cios en esta línea. taria.' 

En efectv, en varias ocasiones he tenido· 
Direccion de Obras Públicas que ir a esa reparticion en la mañana, i no I 

he encontrado mas que al Ministro, al sub. 
El señor Gatica.-Coillo el señor Ministro Secretario, al Director de Obras Públicas i a. 

ha pedido que se coloque en la tabla de fácil los porteros. Ante!'! de mediodía no hai en 
despacho el proyecto que fija la planta i las oficinas ni un solo empleado subalterno, .. 
sueldos del pers<mal de la Direccion de Obras de suerto que puede decirse que penan las 
Públicas, me creo en el deber de manifestar a. ánimas en ellas. Mas todavía, a poco de Ile
Su Señoría que la Comísion de Industria ha gar a la oficina, se dedican los empleados a. 
redactado ya su informe resp~cto de él i que tomar té, i en seguida, o sea, a las cuatro de
hoi será firmado por los señores Senadores la tarde, les ponen cadenas a las puertas pa
que la componen, de manera que, si el señor ra que no entre nadie. Yo estoi cierto de que 
Presidente lo, estima conveniente, puede a todos los señores Senadores les consta la 
anunciarlo para la tabla de fácil despacho de verdad de lo que digo. 
la sesÍon próxima. La Oomision no habia po- No obstante, estos empleados se quejan de 
dido cumplir este ,deber ántes de ahora por· que no están suficientemente remunerados. 
que para hacerlo esperaba recibir algunos da- Yo creo que, miéntras no !le dé a esta oficina 
tos que habia pedido al- Director de Obras una organizacion mejor, de manera que el 
Públicas i que llegaron hace algunos dias. personal se contraiga mas al cumplimiento de 

El señor Mac Iver.-¿I cree Su Señoría sus deberes, debemos estudiar detenidamen
que podremos despachar ese proyecto en breo te este asunto, i si el honorable Senador por 
ves minutos sin conocerlo? Atacama no Sel ha opuesto a que se coloque 

El señor Gatica.-Los señores Senadores el proyecto de que se trata en la tabla de fá
podrán formular las observaciones que crean cil despacho, me opongo yo. 
del caso en el momento oportuno. El señor Gatica.-En 1912 el personal de
-~El señor Mac Iver.-¡1,1 cómo pod.remos la Direccion de Obras Públicas constaba de 
hacerlas si no conocemos el proyecto1 cuatrocientos setenta i tres empleados, i por 

El señor Gatíca.-En todo caso, el señor el proyecto a que se ha referido el señor Mi
Presid0nte resolverá si atiende o nó la peti- nistro, queda reducido a doscientos llueve. 
cion del señor Ministro. Ha habido, pues, una disminucion de emplea

El señor MaCo Iver.-Pero no es posible ha- dos mui considerable en esta oficina. 
cer peticiones de esa especie. El señor Besa.-Seria interesante saber el. 

El señor Besa.-Yo me opongo a que se n.úmero de empleados a contrata. 
trate de festinar el debató sobre el proyecto El señor Serrano Arrieta (Ministro de ;n
que reforma la planta i sueldos de los emplea- dustria).-El personal de la Direccion de 
dos de la Direccion de Obras Públicas, por- Obras Públicas está obligado a permanecer en 
que desde hace muchos años tengo el con· la oficina desde las doce i media hasta las 
vencimiento de que esta oficina, tal como es- tres i media de la tarde, señor ·Senador. 
tá constituida, es un refujio para jentes que El señor Besa.-Pero el reglamento deter
trabajan mui poco o q'1e no trabajan nada. mina que debe llegar a la~ nueve i media de 

En los últimos años, la Direccion de Obras la mañana. 
Públicas ha llegado a tener hasta cuarenta i El señor Serrano Arríeta (Ministro de 
cinco arquitectos, en circunstancias en que el Industria) -En cuanto a la planta de em .. 
Estado no hacia edificaGi.on alguna, i hasta pleados, ha sido reducida considerablemente 
cuarenta, cincuenta o mas üajenieros, cuando en el último tiempo, como lo ha espresado el 
casi todos los ferrocarriles u obras públiclts honorable Senador por Coquimbo. Por lo
de cualquier naturaleza estaban paralizadas. demas, hai el propósito de iniciur la cons-

Para demostrar que hai en esta oficina truccion de algunas obras públícas a fin d~ 
deficieutias mui grandes, que ningun Minis· dar ocupacion a una cantidad de jente que, 
tro de Obras Públicas ha podido correjir,! se encuentra hoi desocupada, i a la que la. 
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Empresa de los Ferrocarrill3s del Estado de- por .Atacama ha protestado hace un momento 
jará en ]a misma condicion una vez que prin- de que se trate de incluir en la tabla de fácil 

,cipie a funcionar la Maestranza de San Ber- dbspacho de algunas de las sesiones próxi
nardo, i que se instalen frenos automáticos mas el proyecto que fija la planta i sueldos 
en los trenes de cargd. De tal manera que si del personal de la Direccion de Obras públi· 
es cierto que el personal de la Direccion pue- cas, i ha dado como razon de su proposicion 

,de en la actualidad ser mui numeroso, en lo la de que no conocen (:)1 proyecto. 
futuro habrá de ser escaso. r es menester no Por mi parte, no puedo ménos que respetar 
olvidar que el plan de edificacion escolar ]a razon que tiene Su Señoría para oponerse, 

. que se lleva a cabo en los momentos actua- pero quiero a mi vez manifestar que es con
les, requiere un personal preparado i sufi- veniente mantener esta práctica de destinar 
<lientemente numeroso, tanto para laconfeccion los primeros quince minutos de cada sesion 
de los plauos como para la inspeccion de las al despacho de los asuntos sencinos que pen
obras. den de la consideracion d0 la Cámara. La 

Juegos de azar.-Apuestas 
en las carreras 

verdad es que los asuntos que se incluyen 
en esta tabla son siempre anunciados en la 
sesÍon anterior a fin de que los señores Sena
dores que tengan interes respecto de ellos, 

El señor Quezada (Ministro del Interior). puedan concurrir a la Secretaría. ántes de la . 
-El honorable Senador por Chi]oé ha tenido hora de la sesion a fin de estudiarlos. 
a bien llamar la atencion del Gobierno acerca 
de una petieion hecha por un grupo de obre
ros que en di as pasados se acercaron a hacer 
ciertas peticiones a S. E. el Presidente de la 

Reparacion d~ caminos 

República. Se referia Su Señoría a la peticion • 
relativa a reprimir Jos juegos de azar, i solici- El señor Barrios.-EI señor Ministro de 
taba la opinion del Gobierno acerca de este Industria i Obras Públicas ha pedido que se 
punto. acuerde preferencia al proyecto que autoriza 

A este respecto, puedo decir al Senado la inversion de ochocientos mil pesos en la 
que, segun nuestras leyes, como lo recordó reparacion de caminos. Por mi parte me atre
el honorable Senador, están prohibidos en vo a rogar a th Señoría que no insista en esta 
Ohile los juegos de azar i las loterías, de ma- peticion, pues entiendo que la suma de que 
nera que si, a pesar de esta prohibicion, exis- habla el nroyecto a que acabo de aludir, está 
ten i se fomentan unos i otros, se incurre en incluida en la cantidad de dos millones de pe
un delito que cae bajo la accion de los Tri- sos que ha conced~do ",1 Congreso para este 
bunales de Justicia, <ijue, ,segun se ha dicho mIsmo objeto. Por lo ménos así me lo ha dicho 
en la prensa, se han ocnpado mas de una vez el señor Ministro de HtJ.cienda el sábado úi-
en perseguir este delito. timo. 

En cuanto a las apuestas mutuas en los hi- Ruego, pues, al señor Ministro de Industria 
pódromos, sabe el Senado i el honorable Se- se sirva ponen:e de acuerdo con su colega de 
nadar que hai una lei de la República que las Hacienda sobre este particular, i que, entre 
autoriza. Ahora, si el Congreso quisiera pres- tanto, no insista en la indica0ion que ha for
tar atencion a este problema social, que es de mulado. 
suma importancia, el Gobierno lo celebraria El ,señor Tocornal (Presidente).-Me per
mucho, pues es notorio que, tanto 105 hipó .. mito hacer presente a Su Señoría que f:ll pro
dromos como las bolsas i las loterías estran- yecto que autoriza la inversion de ochocientos 
jeras, fomentan estraordinariamente el juego, mil pesos para la reparacion de caminos, iro
esta tendencia perniciosa i enfermiza me- puta este gasto a un ítem del presupuesto para 
diante la cual la jente procura ganarse la vi- el año próximo. 

,da, no por el trabajo, sino por medio de la El señor Barrios.-Pero el señor Ministro 
suerte. de Hacienda me declaró hace dias que no ha-

Por mi parte, repito, me alegrari.a que se bia necesidad de activar el despacho de ese 
estudiara este asunto i que se procurara re- proyecto, puesto que, habiéndose concedido 
-mediar estos males dentro de lo posible. autorizacion al Gobierno para gastar dos mi· 

llones de pesos con ese
o 

objeto, no habia para 
que despachar este proyecto, siendo que se 
podia esperar la vijencia de la lei de presu-

. Tabla de fácil despacho 

El Sleño[' Ba,ni,lQs.-El honorable Senador puestos para el afio venidero. 

I 

~ 
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Direccion de Obras Públicas 1 como naturalmente tengo interes por todos 
10R negocios que atañen al servicio público 

El señor Barrios.-Ademas del proyecto a de mi pais, aceptaré la invitacion de mi hono
que se ha referido d señor Ministro de Indus- rabIe colega i vendré a imponerme en Secre
tria, relativo a dar existencia legal a la planta .taría de los proyectos que deba discutir el 
de empleados de la Direccion de Obras Pú- Senado. 
blicas, hai otro proyecto sobre jubilacion de Yo comprendo que en los momentos 8.ctua
los empleados a contrata dtda misma oficina. les no se puede discutir; viene una ola de la 
La lei de 1857 concedió der~cho de jubilacion otra. Oámara, pues no ha nacido aquÍ, que 
a todos los empleados públIcos qt:!e, ademas nos obliga a discutir las leyes; la cuestion es 
de cumplir ciertas condiciones, se encontraran volar. La primera manifestacion de esto fué· 
imposibilitados para continuar prestando ser· el famoso proyecto sobre clausura del debate. 
vicios, pero no hizo estensivo ese derecho a N o hai para qué discutir, lo esencial es vo-
10R empleados a contrata. taro 

La Direccion de Obras Públicas se compo- Yo estoi cOn la costumbre vieja, con la 
ne, puede decirse, de dos secci0nes, una de Oonstitucion interpretada, como decia el ho
empleados de planta i otra de empleados a norable Senador por Ooncepcion, señor Oon-· 
contrata. A estos últimos se les ha considera· cha, c:m arreglo· a los métodos viejos, consi
do como empleados particulal'es, en cuanto derando a las Oámaras del pais como cuerpos. 
han sido esceptuados de los beneficios que la deliberantes. 
lei de jubilacion concede a los demas servi- Recuerdo que cuando se presentó por pri. 
dores de la nacion, mera vez ese proyecto a la Oámara de Dipu-

En realidad, es esta una injusticia, por cuanto tados, por mi parte le manifesté al Presidente 
precisamente los empleados a contrata de esta 'Iue trajo ese clausura imIJortada del Parla
oficina son los que desempeñan labores mas mento ingles: Su Señoría tendrá que arl'epen
duras, los que tienen que trabajar en el terre-I tirse de esto; esta costumbre, que SA toma de 
no i a veces en Quntos aislados donne no hai parlamentos que tienen conciencia de sus de
comodidades de ninguna especie para la vida. beres i que la aplican respecto de asuntos. 

El Gobierno, considerando que esta situa- que se delipachan en dIez minuto~, entre no
c.ion no es equitativa, presentó al Congreso en sotros abrirá la puerta para suprimir la discu-· 
el nño último que consta de un solo artículo, sion de las leyes. 
en virtud del cual, se concede derecho de ju-
bilacion a los empleados a contrata de esta Apuestas mútuas en los hipÓ-
oficina en las mismas condiciones de que go- dromos 
zan los demas empleados públicos, 

~fe permito, pues, rogar a la Mesa se sirva El señor Ochagavia.-EI l'Ieñor Ministro· 
influir ante la Comision re~pectiva a fin de df>l Interior ha tenido a bien manifestar que 
que estudie e informe cuanto ántes este pro- hai lejislucion en vijencia en el pais sobre 10-
yecto, que, atendidas las l'fJzones de equidad tedas i juegos de azar, i agregado que, exis
que lo abonan, será seguramente despachado tiendo esa lejislacion, no hai mas que darle 
por el Senado en breves momentos. cumplimiento. A este respecto solo tengo que. 

agregar que el poder del Es1ado que debe 
Tabla de fác!l despacho hacer cumplir las leyes es el Ejecutivo, i que 

a él le corresponde, por lo tanto, llevar a la 
El señor Mac Iver.-La verdad es que yo práctica las disposiciones lejislativas emana-

no me he opuesto a nada, no me he opuesto a das del Parlament~. , 
que se discuta en, el cuarto de hora destinarlo Pero queda en pIe una parte de mIs ,obse:-. 
a los asuntos de fácil despacho del proyecto vaciones, respecto de la c?~l no ~lcance a olr 
relativo al personal de la Dil'eccion de Obras la respuesta del señor :M.Illlstro, I es aquella" 
l>úblieas, ni al otro a que se ha referido el de si estima Su Señoría que los .avisos de l,as. 
honorable Benaaor por Arauco ni a ninguno. loterías estranjeras caeIl o no baJO las sanclO
Lo que yo he pedido es-que siquiera se IlOS nes que el Código J:>enal, ~stablece par~ los
deje tiempo para leer los proyectos de que infradores de las dISposIcIOnes respectIvas. 
se trata. Pero no se me habia ocurrido la Del mismo modo, quedaria por contestar la. 
solucion que ha indicado el honorable Sena pregunta que me permitíhnnular a Su Seño
dor por Arauco~ de que ántes de la hora de ría acerca de la reH?I~lc!On que tomará el 
sesion viniera yo a imponerme en Secretaría Gobierno sobre la petlclOn formulad~ por los 
de los asunto que tuviera interes en conocer. obreros en el sentIdo de qú.e se supnman las. 
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apuestas mutuas en los hip6dromos. El seilor/impreso el informe, se sirva agregar este pro
Ministro se ha servido decirme que estas yecto a la tabla ordinaria del Senado. 
apuestas están aut9rizadas por una lei vijen- -
te; pero, así como el Gobierno ha accedido a Reparacion de caminos 
otras de las peticiones fOJmuladas por esos 
mismos obreros, creo que seria justo que ac- El señor Serrano Arrieta (Ministro de In
cediera tambien a esta peticiono D.eseo saber, dustria).-Agradezco al honorable Senador 
pues, qué piensa el Gobierno sobre este par· por Arauco la insinuacion que se ha servido 
ticular. hacerme en el sentido de qL.e me ponga de 

Yo estimo que el Ministerio actual por las acuerdo con el señor Ministro de Hacienda 
-diversas circunstancias que han oriji~ado su ántes de insistir en la indicacion que habia 
formacion, i por las personalidadeB qlJe lo hecho respecto del proyecto que concede fon
componen, está habilitado como pocos para dos par.a reparacion de caminos, indicacion 
-emprender esta obra de alto interes social j que retuo por el momento. 
nacional. Insisto sí, en pedir al Senado que conceda 

No e~ posible desconocer que hai intereses algunos minutos al final de la primera hora 
que pueden oponerse a la adopcion de las al proyecto que concede fondos para pagar 
medidas solicitadt\s por los obreros. Por de las obra~ del a.lcantarillado de. Antofagasta. 
pronto, para mantener el estado actual de co· El señor Tocornal (Presidente).- Como 
osas se hace el a!gumento de que por este ya :va a terminar la primera hora, podria dis
medio se illlegan importantes recursos a la cutIrse fln la sesion de mañana el proyecto a 
beneficencia pública. Yo no tengo fe en los que se ha rf'ferido el seilor Ministro. 
beneficios que puedan obtenerse a costa de El señor Zañartu (don Enrique) -Podria 
tant0s daño.,:, ni creo que sea aceptable para q.uedar anunciado pard el cuarto de hora des
las distinguidas personas que dirijen los ser- tmado a 10R asuntos de fácil despacho. 
vicios de Beneficencia decir: hemos recibido El señor Tocornal (Presidente).- Tendré 
dos millones de p6S0S, pero en cambio hemos mui presentR la insinuacion dil tlu Señoría. 
echado al abismo de los vicios a dos o tres 
mil ciudadanos. Direccion de Obras Públicas 

Al boo de estas consideraciones que se ha· 
cen valer en f'lvor de la Heneficencia pública, el señor Zañartu (don Enrique).-Lamento 
hai otras ménos confesadas, referente a los que haya habido oposicion para despachar el 
intereses de las !locieuades anónimas que es- proyecto a que se ha referido el seilor Ministro 
plotan los hip6dromos, gLle tienen valiosos de Industria, sobre estabilizacion del personal 
-edificios que dan comodidades i lujo a sus de la Dire0cioll de Obras Públicas. Solo por 
.asociados, a trueque de es traer de llls bolsi- un error de concepto se ha podido creer que 
Hos de los pobres un dinero que de otra ma- este proyecto aumenta los sneldos del pprsc
nera les serviria para atender premiosas ne- naI, siendo que tiende únicamente a estable
'Cesidades. Aquí es donde q:lisiera yo que lle- cer la planta de empleados de la Direccion de 
gara la accion del Gobierno, i para el efecto Obras Públicas. Hai que tener presente que 
quedo esperando la respuesta que, si no aho- un personal que no está seguro en su puesto 
ira, en alguna de las sesi'Jnes próximas, espe- es un personal que no trabaja. Cada año, dn~ 
ro que el señor Ministro se servirá dar. rante la época en que se discuten los presu-

l?uest03, los ~mpl.eados de esta oficina. que ven 
Direccion Ca Obras Públicas lIgada su ~Itu~c~on a. las resoluciones que 

adopte la OomIslOn fflIsta o las Cámaras se 
El señor Serrano Arrieta (Ministro de In- ven obligados a mover toda clase de inflden

dust,ria).-Lam~nto que la peticion que for ~ias i a hablar a los Diputados i Senadores, a 
mule bJtce un Instante respecto del proyecto un de que no sean echados a la calle. M:iéntras 
que fija la ~~an.ta del !'lersona) de la Direccioll tanto, otros hacen jestiones pam que se creen 
de O bra~ 1 ubhcas, haya provocado el debate nue.vos puestos a fin de poder colocarse en esa.. 
que ha OIdo el Senado. oficma. I si los empleados no se sienten tran-

En realid~d no. ha sido mi ánimo t:atar de quii.GS en sus puestos, es in0.udable ~ue en la 
festmar ]a ·d¡SCUSlOn de este asunto, ni ml1cho oficllla tiene que reinar la incertidumbre i el 
ménos pedir al Senado que lo despuche sin desórden. 
que lo discutan l?s se~ores ~ena.d?res. A remediar ~sta situacion tioode este pro-

En consocuenCla, ~etIro mi petlClOn, rogan· yerto, qUfI fue presentado por mí a la otra 
do d <muer Presidente que una vez que esté Cámara, i que lo he apoyado siempre con en-

- I 

I 
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tusiasmo, porque si quer~mos que sea eficien- Solicitud de la Municipalidad de LagunillaR 
te el trabajo de esta oficina, debemos dar es- para contratar un empréstito. 
tabilidad a su personal. El señoit' Tooornal (Presridellte).-Me im-

El punto relativo al númoro de empleados pondré del proyecto a que se ha referido el 
lo discutiremos en el momento .)portuno; pero señor Ministro de Industria para ver si puede 
lo que no se puede discutir es la necesidad ser anunciado en la tabla de fácil despacho de 
de dotar a esta oficina de una planta de em- un'\ de las próximas sesiones. 
p]eados que esté fundada en una lei perma- Se suspende la sesion 
nente, i que no dependa de las eventualida· Se suspendió la sesion. 
des del presupuesto. Por esto lamento que el 
proyecto de que me ocupo no haya encontra· '" 
do facilidades para su despacho, a pesar de SEGUNDA HORA. 
que es sumamente sencillo. 

Por lo demas, yo disiento de la opinion de Lei de residencia 
algunos señores Senadores en 10 que respec.ta 
a la accion de 12, Direccion Jeneral de Obras El señor Tocornal (Pl'81sident·e).-Conti-
Públicas i a la efic\.lcia de la labor que realiza. núa la sesion. .. . 
He sido dos veceR Ministro del ramo, i debo Corresponde dIscutIr en partIcular el pro-
dedarar que creo que esta oficina ha hecho i yecto de lei de residencia. 
hace buena obra, que el pais le debe grandes En discusion el a~tículo .1. 0 

servicios, pues muchas obraR públicas que án· El señor Secretano.-DlCe así: 
tes se hacian pagando eomisiones especiales, «Artículo 1.0 Podrá impedirse la entrada 
se hacen h0i con mucho mas cuidado, con al país de los estranjeros que hayan sido con
mucha mas economía i con grandes ventajas denados o estén actualme.nts pr0cesados por 
paía el 1stadl). . delitos comunes que el Oódigo Penal califique 

Para aHnnlll esto me vasta. recordar un he- de crímenes; de los que no tengan o no pue
cho. Gracias a los datos de la lJireccion de dan ejercer profesion u oficio que los habilite 
Obras Públicas s01iquidaron los contratos del para ganarse la vida, i de los que aparezcan 
ferrocaaillnnjitudinal, por cerca de dascien- comprendidos en algunos de los casos de en
tos millones de pesos; del ferrocarril de Arica fermedad que señala el inciso 2.° del artículo 
.a La Paz, pOl" mas de uD.millon de libras, ifllO del Código Sanitario.)) 
muchos otros contratos en el últim0 tiem- El señor Tocornal (Presidente) .-Ofl"ezco 
po sin que el Fisc, haya tenido que hacer la palabra. 
desembolsos estraul'dil1arios de ninguna espe- Cerrado el debate. 
eie En cambio. ántes que existiera la Direc- Si no se pide votacion, se dará por aproba-
cion de Obras Públicas; la liquidacion de un do el artículo. 
solo contrato eostó un millon de pesos en pa- Aprobado. 
go de comisiones especiales. En discusion el ari:ículo 2.° 

Así es que, como un homenaje ¿e justicia El señor Secretario.-Dice así: 
a esta oficina, me considero en el deber de «Art. 2.° Se prohibe entrar al pais a los 
decir que merece la consideraeion del pais, a estranjeros que practiquen o enseñan la alte
lo ménos, segun mi modesta opinion. . l'acion del órden social o político por medio 

El Iseñor Tocornal (Presidente).- Ttlrmi- de la violenda. Tampoco se permitirá el ave-
nados los incidentes. cindamiento de los que de eualqnier modo 

propagan doctrinas incompatibles con la uni
dad o individualidad de la nacion; de los que 

Tabla de fácil despacho provocan manifestaciones contrarias al ól'den 
est.ablecido, i de los que se dediran a tráficos 

El señor Secretario.-El senor Presidf'nte ilicitos que pugnan con las buen:ts costumbres 
anuncia la siguiente tabla de fácil dcspaeh0 o el órden público.» 
para la sesion de mañana. El señor Mac Iver.-La palab~'a «avecin-

1.0 Proyecto remitido por la Cámal"a ce damiento» no me suena mui bien. No sé si 
Diputados sobre suplemento al presupuesto sea palabra eastellana. 
de Marina en el ítt'm relativo a jornale,>; El señor Aldunate.-En realidad figura en 

2.0 Proyecto 'emitido tambien por la. Cá el Üiceionario. Si se hubiera de emplear el 
mara de Diputados sobre autorizaclon para lenguaje del Código Oivil, habria que decir 
ceder un terreno fiscai ¡¡.l hospital de niños de ,domicilio» o «residencia». 
Concepcion; i El señor Mac Iver.-Mejor seria entónces 
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poner «la residencia» en vez de «él avecinda- sa para que diera al artículo la redaccion mas. 
miento». conveniente? 

El señor Feliú.-I donde se dicé ~ensefian El señor Ochagavía.-N6, señor. 
la alteracion del 6rden social o político» ~no El señor Tocornal (Presidente).:-Aproba
seria mejor decir «aconsejan la alteracion del do el artículo. 
6rden social o político»~ En discusion el artículo 3.° 

El señor Aldunate.-Eucuentro que como El señor Secretario.- Dice así: 
ese hai otros defectos de redaccion en el pro- «Artículo 3.° Cada intendente en el terri
yecto, pero tal vez no valdria la pena inhodu- tolÍo de su provincia i con autorizacion espre
cir modificaciones por esta sola razono sa del Gúbierno, podrá espulsar del pais a 

El señoit" Tocornal (Pres,j,dente).-¿EI ho- cualquier estranjero comprendido en alguno 
norable señor Senador por Concepcion propo- de los casos de los artículos anteriores, me
ne que se reemplace la palabra «Eluseñan» diante un decreto que cspresará los funda
por «aconsejan». mentos de su resolucion. l!;n el mismo decre-

El f>eñor Feliú .-N ó, señor Presidente; no to se reservarán al illtel'esado las acciones 
hago indicacion. judici.ales que le concede la lei i se ordenará 

El señor Concha.-Yo creo que el verbo su arraigo previo, bajo la vijilancia de la po-
.. enseñar», empleado en este artículo, podria liría.» . .-( 
tomarSé como una autorizacion para prohibir El s'eñor Concha.-Las ideas de espulsar 
la permanencia en el pais de profesores de del pais a Una persona, i la de ordenar al mi,,-
alguna ciencia que contenga ideas contrarias mo tiempo su arraigo previo, me parece que 
a la organizacion del pais i, en consecuencia, son contradictorias. 
con la aprobacion de este artículo dejaríamos Ademas «espulsar» - significa la accion in
espuestas a estas personas a ser lanzadas de mediata, i lo que sin duda se hl:\ querido decir 
Chile. Yo creo qua esto debe referirse solo a aquí es que se podrá decretar la espulsion en 
aquellas personas que predican o incitan ·al los casos contemplados en la l~i. 
pueblo a la alteracion del 6rden social por Hago, pues, indicacion para que sustituyan 
medio de la violencia. La verdad es que en las palabras tpodrá es pulsar» por estas otras: 
la cátedra no se va a enseñar la anarquía «podrá decretar la espulsion». 
social. El señor Tocornal (Presidente).-En dis-

Por eso, mejor seria decir «predicaD» en cusion la indicacion formulada por el hono-
vez de «enseñan». rabIe Senador. 

El señor Zañartu (don Enrique ).-En reali-. El señor Aldunr.te.-El honorable Senador I 
dad las modificaciones que SE! proponen no tiene cazon en las observaclOnes que acaba ---1 
encuentran aceptacion unánime entre los se- de hacer. En realidad, el artículo no está re-
ñores Stlnadores i no es fácil ponerse de acuer- dactado con el órdbn lójico que seria de de-
do sobre estas alteraciones en la redaccion del sear. Sin embargo, la idea de Su Señoría 
proyecto. Por mi parte, me inclino a no acep- está consultada, porque se dice f~ll el mismo 
tarlas. artículo: «En el mismo decreto se re::!ervarán 

Creo que es de importancia que este pro- al int81 eSll:do las acciones judit::iales que le coo
yecto se despache cuanto ántes, i si en la cede la len' i en el artículo siguiente' se I;on· 
práctica se not.:m algunos incon vénientes en cede un pb.w para entablar la reclamacion. 
el funcionamiento de la lei se podrán subsa- De modo que la autoridwl no puede efectuar 
nar por medio de otra lei r~dactada conforme de UDa veZ la espulsion sino simpletemente 
a las lecciones de ia esperiencia. decretarla. 

El señor Tocornal (Presidente).- Ofrezco Se ve, pues, que las ideas están, mal or-
la palabra. denadas. t,Deberíamos entrar desde luego a 

Cerrado el debate. ordenarlas? Si hemos pasado por los otros 
Como en realidad no se han formulado in- pequeños defectos de redaccion, a fin de que 

diCácionel'l, sino que se han hecho simples ob- el proyecto se convierta en lei cuanto ántes, 
servaciones de redaccion, si no He pide vota- bien podríamos tambien pasar sobrfl éste. 
cion, se dará por aprobado el artículo. El señor Mac Iver.-Yo le encuentro a 

El sefior Concha-Por mi parte no he he- este artículo algo mas grave, i es la. facultad 
cho indicacioll, aunque manifeJilté en forma concedida al inten~ente para espulsar a UDa 
clara mi deseo de que se cambiara la palabra persona del territorio del pais. Me parece que 
«ensefiam por otra qae esprese mejor la idea esto es inaceptable. 
que se tiene en vista. Desde luego, no podemos pensar de que 

,?Por qué no dejaríamos facultada a la Me- un intendente no sea influenciado por las pa_ 
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siones que suelen desarrollarse en el territo- nal el que un decreto del Presidente de la Re-rio de su gobierno. pública fuese rechazado por aquel tribunal. El señor Aldunate.-Tiene razon Su Seño- Por lo dp.mas, en el fondo, yo creo que será ría; pero el articulo agrega que el intendente el Gobierno el que resuelva la espulsion. El debe proceder con autorizacion espresa del intendente respectivo tendrá solo la iniciativa Gobierno. para decir que talo cual estranjero tiene tales El sefior Mac Iver.-Yo he visto, no vul- o cuales antecedentes i debe salir del pais, i garidades, sino personas de altas facuitades como consecuencia de esa informacion, el intelectuales de gran ílustracion, proceder en Presidente de la República ser4 el que resueluna forma estrema. va si se toma o nó la medida indjcada por el El intendente, se dice, no podrá espulsar a intendente. 
nadie sin l& previa autórizacion del Presiden- Naturalmenle que en asuntos de esta natute de la República i del Ministro del Interior. raleza tendrá el Gobierno que proceder con Pero es de observar que estos altos funciona- discrecion i prudencia. Por eso estimo lIue, en rios tendrá jeneralmente que proceder segun el fondo, quien va a determinar la espulsion las informaciones del intendente mismo; i esto será el Presidellte de la República, i que, en importaria a veces colocar en una situacion cuanto a la lorma del procedimiento, ella será difícil al mismo Gobierno central. a iniciativa del intendente respectivo, ya que Este proyecto autoriza la espulsion sin ne- éste no puede proceder sin autorÍzacion precesidad de previa. condena de los tribunales via i espresa del Gobierno. de justicia. Este es realmente el procedirnien~ El señor Torrealba.- Encuentro que en to del chicot~, de que hablaba i usaba un este artículo no está perfectamente clara la Presidente boliviano; la palabra. es impropia disposicion que se refiere a aquellos que dede nuestro Oongreso i de nuestro lenguaje ban ser espulsados. Dice el artículo: usual, pero car.acteriza bien a un acto que va (,Oada intendente en el territorio de su contra nuestra manera de ser nacional, contra provincia i con autorizacion espresa del Golas nociones que hemos practicado siempre bierno, podrá espulsar del pais a cualquier de cordialidad i de fraternidad de los phe- estranjero, comprendido en algunos de los blos, contra el principio de tener las puertas casos de los artículos anteriores», etc. Oon abiertas para el todo el mundo. Si el proyeo~ esto podria entenderse que estos estranjeros te mismo reconoce la gravedad de la mate- estaban radicados en el pais. iDesde cuándo ria, puesto que encomienda el recollocimiento lo estarían'? ¿Desde cinco dias, desde seis mede las reclamaciones at mas alto tribunal de ses, desde un año'? Esto no está claro. justicia, ¿por qué no se estahlece tambien la 1 con respecto a los estranjeros que son garantía de que la 6roen de espulsion solo habitantes del país, la Constitucion es mui pueda espedirla la más alta autoridad admi- precisa i les da garantías, pues dice el númenistrahva, la autoridad central'? ro 3.° d01 artIculú 5.° de la Oonstitucion, refi-Por estas buenas razones, termino haciendo riéndose a los que son chilenos: indicacion para que la primera parte del ar- «Los estranjeros que, habiendo residido tículo en debate se redacte de la manera si- un año en la República, declaren ante la Muguiente: «El Presidente de la República, por nicipalidad del territorio en que residen su medio de un decreto motivado, podrá es pul- deseo de avecindarse en Ohile i soliciten carsar del pais a cualquie:r estranjero compren- ta de ciudadanía.» dido en los casos de los artículos anteriores». Oreo que a estos estranjeros no podrá re-En este sentido yo aceptaría el artículo. ferirse la presente leí. El señor Tocarnal (Presidente).- En dís- El artículo 10 de la Constitucion, que leia cusion la modificacion propuesta por el hono- en dla'! pasados el honorable Senador por rabIe Senador por Atacama. Atacama, asegura a todos los habitantes de El señor Quezada (Ministro del Interior).- la República la igualdad ante la lei. Yo me permito disentir de la opinion del ho- Conviene recordar tambien los siguientes norable señor Mac-Iver. artículos: 

En el proyecto primitivo presentado a la «Art. 123. En Chile no hai esclavos, i el Oámara de Diputados se disponía que fuera el que pise su territorio queda libre. No puede Presidente de la Repúbli;;a el que decretase, hacerse este tráfico por chilenos. El estranla espulsion. En la otra Cámara se me observo jero que lo hiciere no puede habitar en Chile que estos decretos motivarian posibles recla- ni naturalizarse en la República. ~ mos ante la Oorte Suprema, i que no parecía Art. 124. Ninguno puede ser condenado conforme con nuestro mecanismo c.onstitucio- si no es juzgado legalmente i en virtud de 
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una lei promulgada ántes del hecho sobre que las cosas, señor Senador; se sab'3 dónde em-

recae el juicio. piezan; pero no dónde vau a terminar. 

Art.130. Si'en algunas circunstancias la El señor Torrealba.-Yo hubiera deseado 

autoridad públic", hiciera arresiar a algun ba- que se volviera sobre el artículo 1.0, porque 

bitante de la República, el funcio:qario que este artículo se refiere solamente a los que tie

hubiere decretado el arresto deberá, dentro de nen profesion u oficio i a mí me parece que 

las cuarenta i ocho horas siguientes, dar avi- no todos los que llegan al pais tienen profe

so al juez competente poniendo a su disposi. sion u oficio; algunos serán empleados o ten

cion al arrestapo. drán otra categoría. Sin embargo, como ya 

Art. 137. La casa de toda persona que ha- está aprobado el artículo, no volveré sobre él. 

bite el territorio chileno es un asilo inviolable Pero vale la pena reflexionar sobre el artículo 

i solo puede ser allanado por un motivo es- que se discute. , 

pecial determinado por la leí i en virtud de Oierto es que hai estranjeros en el país eu

órden de autoridad competente,» yas ideas no serian de la acepta cien del Go-

Todab estas disposiciones de nuestra Cons- bierno; pero, ¡,eslarán ellos en número tal que 

titucion amparan los estranjeros que habitan amenacen la seguridad iuterior de l~ nal'ion'? 

en la República; tratándose ahora de dictar ~Ie parece que nó. Oreo que nos estamos asus. 

disposiciones especiales para los estraujeros, tando de algo que no tiene la importancia que 

es necesario decir bien claramente a quiénes quiere atribuírsele, i por eso bastaria con que 

\Se comprende en ellas. se pusíera atajo a la llegada de estranjeros, 

Si el Honorable Senado creyere que tam- impidiendo la entrada al pais de aquellos que 

bien a éstos debiera referirse la lei, conven- no son útiles para su progreso. Pero respecto 

dria en ese caso que se dijera claramente. de los que ya están aquí, téngase cuidado 

EFseñor Mac Iver.-A esos no se refiere porque se podría lesionar intereses de perso~ 
señor Senador. ' nas que han contribuido con su trabajo al 

El señor Torrealba.-N o debe referirse. Yo b~enestar j~:mera1. Podria suceder, como mui 

no seria partidario de que se fuera a lejiRJar bien lo deCla. el honorable Senador por Ataca

en esa forma porque como decia en la di s- ma, que un I:r,>-teudente.fuese .de un tempera-

'. '1 d 1 ' . 1 mento demaSIado nervIOSO, 1 tratara de mo-
CUSlOn lenera e nroyecto, es cunoso o que 1 t . d b'd t d . d 
pasa en el Gobierno. No bace mucho, las des ~r dlnde 1 amen e a un etermma o grupo 

1 b ' ~ -, d f t..] 1 e cm a anos. 
c ases o reras, smelen ose a ec alias por e E . d 'd' , 

exceso de inmigracion, que el Gobierno fo- "D VIsta e estas conSI eracIOnes, votare 

mentó sin tasa ni medida, solicitaron del Con- en con~ra de este artícl!lo; sal."?, el caso de que 

greso i del Gobierno que pusiera término o s~ pre?l~e el alcance de el, dlClO~~ose que sus 

que controlase la inmigracion, o que siquiera dlSP?SlC1unes solamente ~e r~fenran a los ~s

no la fomentase en la forma en que ja estab~ tranleros que ~n lo suceSIVO mgresAn al pals. 

fomentando. Pero los que hacíamos eS3 pe- La ~esa .P?dna queda; ell.car?ada ?e redactar 

ticion no fuimos oidos i nos quedamos espe- ~ad~lsPdoslclOn en los termlUos preCISOS que he 

1 l · t ,,..., t mIca o. 
rando a res o UClOn que se omara. .lI'üen ras _ 
tanto. ahora, se hace todo lo contrario de lo El seno!' Ald~te.-Creo que el honorabl~ 

ue s'e hacia ent6nces. Ahora ya no es Ohile Sen~dor que deJa la pal~bra ha tomado mm 

il ais de la libertad. Ya no podrán entrar a al l?Ie de la ~etra la doctrma anunciada en la 

p. ' seslOU antenor por el honorable Senador por 
esta naClOn los estranJeros que vengan a At d Oh'l h" Id d· 

1 
1 a 1 t n. 1 acama, e que en l e al IgUa. a entre 

traer e progreso, a traer e a e an o e as t d 1 b b't t -d . . 
artes i en las industrias, como se decia en o os os a 1 an eS',l e que,.por c~nS?gulente, 

a uel tiempo en que se planteó esta cuestion no puede dICtarse Dl.ng~n~ lel restnctIva de las 

i ~n uo a los que abogábamos por qne hubie- llamadas garantías mdlvlduales. . 

ra t;;'bas para la entrada de los estralljeros a , Debo recordar a e~te respecto que hal tres 

Ohile se nos llamaba boxcrs chinos, que que- ordenes, ~p, leyes. Hal en pnmer.l,ugar, las le-

, ' . d . -1 Ah yes pohtlCas. A pesar de que hal Igualdad en 
namos situarnos tras e una mural a. ora Oh'J . t d h b' d' d -
parece que vamos demasiado l~jos, cerrando l.e entre o os sus ~ ¡tantes, na le po na 

herméticamente la puerta a los estranjeros. sostener que un estranJero debe t~~er der~-
_ _ . . chos electorales, que puede ser eleJldo Presl-

El senor Zanart~ (don _Ennque).--Es que dente de la República o desempeñar cualquier 

nos hemos convenCldo, senor Senador. puesto público. De modo que ya tenemos una 

El señor Torrealba.-Pero ese convenci- serie de leyes políticas, que no contemplan la 

miento hace tomar medidas exajeradas. igualdad de derechos para los nacionales i 

El señor Zañartu (don Enrique),-Así son estranjer@s. 
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Las leyes de derecho privado, o leyes civi- los estranj elOS que llegan a Chile i que son 
les, si que se aplican a los estranjeros i chile- perniciosos para la tranquilidad social. 
nes; pero aun en este caso, hai ciertas escep- Si la idea de fijar el plazo encontrase acoji. 
ciones. El estranjero, por ejemplo, no puede da, convendria enmendar el artículo diciendo, 
pescar en el mar territorial, ni puede ser tes- por ejemplo, en la parte pertinente: cpodrá 
tigo en los testamentos otorgados en el pais. decretar la espulsior;. de cualquier ciudadano 

Vienen ahora las leyes constitucionales, esfranjero, dentro de los seis meses siguientes 
que comprenden los llamados derechos o ga- a su llegada». 
rantías del hombre, donde ocurren tambien El seño~ Tocornal (PresidentE). - Ofrezco 
éscepciones. No t.odas las lejislaciones en que la palabra" 
se han consultado estos principios de igual· Oerrado el debate. 
dad, fraternidad i libertad, son iguales para Si no se pide votacion para el artículo, se 
los estranjeros. dará por aprobado. 

Así, por ejemplo, la Francia, cuna dM estos El señor Feliú.-(vice-Presidente'.-Con 
principios, dice en su Oonstitucion: hai liber- mi voto en contra. 
tad individual; hai derech0 de locombcion El señor Torrealba.-I con el mi tambien. 
para trasladarse de un punto a otro de la He- El señor Concha.-I con el mio tambien, 
pública; pero se necesitan lo!> pasaportes. El por solidaridad. 
que no tiene pasaportes no puede moverse. El señor Tocornal (Presidente).-.A.proba
Cada uno tiene en aquel país libertad de COll- do el artículo con los votos en contra de los 
.ciencia i libertad de cultos; pero con sujecion honorables señores Feliú, Torrealba i Concha. 
a la lei, que restrinje bajo muchos conceptos En votacion las indicaciones formuladas. 
el ejercicio del culto. El señor SecretariO.-El honorable señor 

En Francia tambien hai libertad de prensa, Mac-Iver ha formulado indieaci.on para sus ti
pero un estraniero no puede ser jerente de tuir la frase que dice: «Cada intendente en el 
una empresa periodística. territorio de su provincia i con autorizacioIl es-

Ha, tambien allá libertad de peticíoD; pero presa del Gobierno», por esta otra: «El Pre
un estranjero no puede elevar peticiones a la, si dente de la Hepública, por medio de un d"e
autoridad sino por asuntos privados. No pue- creto motivado, podrá espulsar del pais, etc.» 
de solicitar nada que se refiera a los intereses Puesta en votacion la indl;cacion resultó re-
jenerales de la Nacion. chazada p01: 1.:eintidos votos contra tres, habién-

Hai, asimismo, en Francia, libertad de en- dose abstenzdo de l'otar un señor Senador. 
señanza; pero un estranjero no puede enseñar Al dar su voto: 
en los colejios del Estado, i para hacerlo en El N ¡('fo h A ti' d' . . '. d 1 M' . t senor v nc a.-- cep o a In lcaClOn los partIculares, necesita permISO e llllS ro ' . ' 
d 1 H · lJ! t b' l'h t d de trabaJ'o' porque no me hace fuerza lo dIcho por el se-e ramo. al a a am len h,er a 'N 1\lr"' t d lIt . d 

1 B d Ch 'l d f d runa nor mllllS ro e n erlOr, pues aunque to os 
Pero e anco e 1 e no pu o un a 1 d' l e t s . h 1 P' os las :;J, Jor e • uprema estuV.iera rec azan-
sncur~a en ans. 1 do decretos en virtud de los cuales el Presi-

Ha! que reconocer, pues, que en todas as d t d 1 R 'bl' l t' d 1 " . h d I en e e a . epu !Ca espu sas~ es ranJeros e 
,constItUCiones que reconocen los deree os e t "t' , l l f lt d d t . . . d' enl ono naClOna. as acu a es e es e man-
hombre, hal una puerta abierta para lmpe Ir d j . t' . 1 d . 1 1 a ano no se sen lflan vu nera as por eso. 
los abusos de la lIbertad en ·las eyes reg amen- El - S t' I . d' . d 1 . . ~ senor ecre ano.-.Ja III W8Clon e se-
tanas. N C h P .q 1 t' 1 d t P ti' 4 o d 1 t' I 10 d nor onc a es ara ue e ar len o se re ac e 

or es o, e .nUl?erO . e ar IOU o e con la siguiente frase inicial: (El Presidente 
nuestr~ ConstItuclOn, ha eDcomend~d? a J~s de la República podrá decretar dentro del pla
leyes .1 aun a 10~ reglamentos de pohCla la h- zo de seis meses, contados desde la llegada al 
mi~aClon de la lIbertad, ~ri permanecer en cual- pais, la espulsio~ de. cu~Jquier estranjero. 

·<¡,Uler PU?to de l~ Repu ca. , . Votada esta tndzcaczon, fZié desechada por 
llda lel qbue dlSCUlhm?S dUO tIlene °ttro objeto veintitres votos contra dos, habiéndose absteni

que esem arazar a pals e e en:en ~s que no do de votar- un señor Senador. 
necesitamos, que no~ pueden danar 1 que no En la wtacion: 
son honra de la NaclOn de que proceden. 

El señor Concha-Si no he entendido mal, El señor Quezada (Ministro del Interior).-
señor Presidente, la idea dominante en las ob- Voto que nó, porque DO bai motivo de temor a 
1:lervaciones formuladas por el honorable Sena- abuso!> con las precauciones que se tomen en 
dor de Santiago, era la de fijar un plazo que la misma lei. 
-debe trascurrir para que el Presidente de la El señor Claro Solar, (Ministro de Hacien. 
República ejerza esta facultad de espulsar a da).-Digo que nó, porque me parece que no 
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puede haber prescripciones de bondad en esta El señor Z!l'ña~tu (don Enrique ).-V oto q~~ 
materia. nó, por sohdandad con la enorme mayona. 

El señor Alessandri(donArturo).-Nó,por- de mis honorables colegas, i porque deseC) 
que la modificacion que se propone vendria a que mas bien sea correjido este proyecto en 
anular en absoluto la lei de residencia. porque vista de los resultados que él dé en la prác
el estranjero ~ue llega a Chile, conocedor de tica. 
]a leí, puede ocultar sus ideas durante seis me- Sucesivame:.te se diorón por aprobados~ 
ses para hacerlas valer pasado ese tiempo. sin debate, los articulos restantes del proyecto-

El señor Zañartu (don Enrique).-Asi lo que diceIt como sigue: 
harían los malvados para burlar la leí. De mo- «Artículo 5.° Trascurrido el plazo de cinco
do que voto que n6. dias sin que se interponga recurso judicial en·, 

El señor Tocornal (Presidente).-En discu contra de la 6rden de espulsion, o tres dias 
sion el artículo 4.° despues del fallo denegatorio de la Corte Su-

El señor Secretano.-<'Artículo 4.° Ei es- prema, el Intendente respectivo ordenará 
tranjero ouya espulsion haya sido decretada ejecutar lo mandado, fijando un plazo que 
podrá reclamar judicialmente por sí o por me- no podrá ser menor de veinticuatro horas pa
dio de cualquiera persona, ante la Oorte Su- ra conducir al espulsado a la frontera, bajo la. 
prema, dentro de cinco días contados desde la inmediata vijilancia de la policía. 
publicacion en el Diario Oficial de dicho de- Art. 6.0 La autoridad administrativa podrá" 
creto. . obligar a los estranjeros a inscribirse en rejis-

La Corte Suprema, procediendo breve i su· tros especiales que estarán a cargo de los 
mariamente i con audiencia del fiscal, fallará prefectos de policía i a obtener cédulas de, 
como jurado la reclamacion dentro del plazo de identidad personal que espedirán esos mis
diez dias contados desde la presentacion del mos funcionarios. 
reclamo. Durante estos plazos la Oorte podrá El elltranjero que no se inscriba en el res
adoptar las medidas de precaucion i vijilancia pectivo rejistro dentro de los ocho dias si
que crea necesarias respecto del ocurrente. guientes al requerimiento, será castigado con . 

. EI señor Concha.-Formularia indicaeion, prision en su grado mínimo, conmutable en 
i esta vez sí que espero que el Honorable Se· multa de veinte pesos por cada dia. 
nado la aceptará, para que se aumente a diez El requerimiento lo hará el prefecto de la 
dias el plazo para la reclamacion. Un hombre policía por sí o por medio de cualquier fun
a quien se toma preso en un momento dado cionario de su dependencia, quien en el actc) 
i se le somete de improviso a la vijilancia de de efectuarlo, dará cuenta por escrito al fun
la autoridad, puede no tener el tiempo sufi· cionario respectivo. 
cíente para reclamar de su deteneion, sobre Art. 7.° El estranjero fspulsudo del terri
todo si se encuentra en una provincia apar- torio nacional, que entrare nuevamente a él, 
tada del centro, como Taena o MagaIlánes. sin autorizacion del Gobierno, será penado con 

El señor Tocornal (Presidente).-~n dis- seis meses de presidio, sin perjuicio de sernue
cusion la indicacion formulada por el hono- vamente espulsado, sin trámite, al término de 
rabIe Senador. su condena. 

Ofrezco la palabra. Art. 8.° Oualquiera órden de espulsion po-
Cerrado el debate. drá ser revecada o suspendida temporal,mente 
Si no hai inconveniente, daré por aprobado por decreto del Gobierno, que deberá trascri-

el articulo, pronunciándonos en seguida sobre bir&e a la Oorte Suprema en caso necesario. 
la indicacion del honorable Senador por Con- Art. 9.° Esta lei comenzará a rejir desde la 
cepcion. fecha de su publicacion en el Diario Oficial. 

Aprobado. El señor Alessandri (don Arturo).- Aun 
Votada en seguida la indicaeion del señor cu~~do ya está aprobado .el artículo 8.°, yo 

Goncha, resultó desechada por 22 votos con- qUlSIera saber a qué GobIerno se refiere este 
tra 4 arlículo. 

D~rante la votacíon: Deberia decir «del Presidente de la Repú-
blica». 

El señor Claro Solar (M i ni s t r o de Ha- El señor Claro Solar (Ministro de Hacíen
cienda).-Voto que n6, porque en la actuali· da). - Al Presidente de la República o sus 
dad todos los recursos de amparo tienen cin- ajentes inmediatos. 
co dias de plazo para entablarse ante la Oorte El señor Tocornal (Presidente).---' Estan
:Suprema, i jamas ha habido inconveniente do próxima a dar la hora, se,lE.vanta la sesion •. 
alguno motivado por la estrictez del plazo. Se levantó la sesion. 


